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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal de Declaración de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2017-00576-00. 
 
Para comenzar, téngase en cuenta la experticia rendida por el 
correspondiente profesional y su rectificación; concepto que será 
valorado en la fase adjetiva de ley y que permanecerá en la secretaría del 
Despacho, a tenor del art. 231 del C.G.P.  
 
Seguidamente, es menester establecer nuevamente la fecha en que se 
llevará a cabo la diligencia verbal pendiente, indicándose, de conformidad 
con la agenda que maneja la Entidad Jurisdiccional, que tal actuación se 
evacuará el día 28 de octubre de 2021, a las 8 de la mañana. 
 
Para el efecto, han de tenerse en cuenta las previsiones contenidas en auto 
de 7 de octubre de 2019 y lo señalado en el art. 372 ibidem, respecto de los 
efectos y sanciones en cuanto a la inasistencia de las partes y sus apoderados. 
 
Con ese objeto, secretaría informará con suficiente anticipación la citada 
calenda al perito designado, a través de los canales de comunicación 
proporcionados; especialista que deberá comparecer por medios virtuales, en 
aras de desarrollar la fase de contradicción de la opinión emitida. 
 
De otro lado, la nombrada dependencia enterará a los contendientes 
sobre la plataforma y los enlaces que se utilizarán para evacuar ciertas 
fases adjetivas comportantes de la práctica programada, siendo que 
aquellos sujetos rituales han de suministrar los correspondientes 
mecanismos virtuales de contacto, así como los atinentes a los testigos 
convocados. 
 
Finalmente, se advierte que para desplegar la inspección del haber, han de 
observarse estrictamente los protocolos de bioseguridad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 8-04-2021. 

SECRETARIA. 
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